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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de julio de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado. núw.ero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de TelecomuIl.i~

caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (alfanumérico).
Fabricado por: .Motorola., en Irlanda.
Marca: «Motorola•.
Modelo: Scriptor-LX2.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

y plazo de validez hasta el31 de julio de 1999. Condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificaci~nde la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de julio de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono marino VHF.
Fabricado por: ..Shipmate A/S., en Dinamarca.
Marca: .Shipmate_.
Modelo: Rs-BSOO.

por el cumplimienlo de la normativa siguiente:

con la inscripción lE I 99940433

con la inscripción

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

~ 99940377

y plazo de validez hasta e131 de julio de 1999. Condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.

Advertencia:

Este equipo es únicamente apto para su utilización en el servicio
móvil marítimo, en la banda de frecuencia de VHF.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.° de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de julio de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño

25350 RESOLUCION de 26 dejulio de 1994, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi,..
ficado de aceptación al receptor buscapersonas (alfanu
mérico), marca ..Motorola.., modeloScriptor-I..K2.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Motorola
Espafla, Sociedad Anónima-, con domici1io social en Madrid, San Severo,
sin número, Barajas Park, CP 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor buscapersonas (alfanumérico), marca «Motorola-, modelo Scrip-
tor-LX2, con la inscripción E 99 94 0433, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimienlo de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impar·
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid. 26 de julio de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto

25351 RESOLUCION de 26 de julio de 1994, de la lJirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al transmisor/receptor de datos UHF
(móvil), marca ..Norand.., rrwdelo RTC5920SI.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de Norand Data España, con domicilio social en Madrid, código postal
28033.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor/receptor de dadtos UHF (móvil), modelo RTC5920SI, con
la inscripción E 99 94 0408, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento d~ lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de julio de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Aciño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066j1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor/receptor de datos UHF (móvil).
Fabricado por: Norand ('orparation, en Estados Unidos.
Marca: .Norand.<.
Modelo: RTC5920Sl.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Heal Decreto 1066/1989,

con la inscripción

y plazo de validez ha...ta el 31 de julio de 1999. Condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.
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Advertencia:

Potencia máxima: 2 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 450470 MHz.

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de julio de 1994.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de modificación de la Ley 31/1987, de IS'de diciembre,
de Ordcr,adún de las Telecomunicaciones (~Boletín Oficial del Estado~

número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 dejulio de 1994.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

25352 RESOLUCIONde26 dejulwde 1994, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al radioteléfono CB-27, marca -Stalker..,
modelo Ohio.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia de 8ITEL8A,
con domicilio social en Barcelona, vía Augusta, 186, código postal 08021,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radiotelé'fono CB-27, marca «8ta1ker., modelo Ohio, con la inscripción
E 94 94 0365, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de julio de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

25353 RESOLUClONde26dejuliode 1994, de la Dirección General
de TelecomunicaC'iones, por la' que se otorga el cerUfleado
de aceptación al terminal de videoconferencia con acceso
bás-ico RD8I, marca ..BT.., modelo VC-7000.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de Tomás Pastor Gutiérrez, con domicilio social en Madrid, paseo San
Francisco de Sales, número 44, P-I0, código postal.28003,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal de videoconferencia con acceso básico RDSI, marca ..BT., mode
lo VC-7000, con la inscripción E 95 94 0431, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el altículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de julio de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Arillo.

ANEXO

Certificado de aceptación

con la inscripción
Advert.encia: .

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Artículo 8. 2 del Real Decreto 1066/1989,

~I 95940431

Equipo: Terminal de videoconfcrencia con acceso básico RDSI.
Fabricado por: .Tandberg Telecom As., cn Noruega.
Marca: «BT•.
Modelo: VC-7000.

y plazo de validez hasta e131 de julio de 1995.

con la inscripción

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección Gencral de Telccomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relatión con los equipos, aparatos, dispo,;.¡itivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabritado por: Seung Yong RFD, en Corea.
Marca: .Stalker•.
Modelo: Ohio.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 dejunio de 1983 y corrección (<<Boletín Oficial del Estado.
de 1 de agosto de 1983 y «Boletín Oficial del Estado. de 15 de julio de
1986), Rpsolución de 14 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado
dc 14 de marzo) y Resolución de 3 de junio de 1992 (<<Boletín Oficial
del Estado~ de 15 de julio),

o 94940365

ANEXO

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1094.

Advertencia:

Potencia máxima: 4 W.
Separación canales adyacentes: 10 KHz.
Modulación: AM/FM.
Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz.

La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la
correspondiente autorización administrativa.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ll'Y 32/1992, de 3 de diciembre, de moditlcación de la Ley 31/1987,

Este equipo cumple las especificaciones técnicas contenidas en las
UNE-ETS 300 153 Y UNE-ETS 300 104, equivalentes a la NET-3, par
tes 1 y 2, respectivamente, y la UNE-ETS 300 085, equivalente a la
NET~33, correspondientes al acceso básico a la Red Digital de Servicios
Integrados de los términales Que incluyen función de telefonía de 3.1
KHz.

y para Que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<I3oletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos estableddos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 26 de julio de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.


